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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia .............. año, 50 ptas. 
t s iemás: trimestre. 15: semestre,....30;... ” 60 ”
Extranjero: " 22’50; ” 45; ” 90 "

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Ho-iar Pig- 
natclii, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
;or Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ticadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 

, Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
drán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
leí año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta de] Hogar Pignatelli.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ter-itorin^ H. e" a Pei“nsula, islas adyacentes, Canarias y 
dias de m , A .^^i'03 .s.ujet0.s a la legislación peninsular, a los veinte 
digo civil) promulgac,on> 81 en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
de^ -rm d6* Gobierno son obligatorias para la capital 
fcatrn dia« i de . q’ie se publican oficialmente en ella, y desde 
'Lev de t ' espues para los demás pueblos de la misma provincia.

ae j de noviembre de 1887). -

- Provincia desde

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban • 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el , sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

, Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

__ SECCION PRIMERA
MINISTERIO d e  LA GOBERNACION
F f k ORDEN CIRCULAR (rectificada).

fui¡donir?d° porel articulo 1l6del Reglamento de 
dentes daT ^"’^P3168 que los Alcaldes, los Presi- 
A<t íid-^ 38 ?llnfas de Mancomunidad y los de las 
na’nara íorzosas> no podrán librar cantidad algu- 
her satiqfpehder gastos diferibles o voluntarios sin ba
sados nroidn 0 reservado a disposición de los intere- 
nicos faon t'l16016 los liaberes de los funcionarios téc- 
Preciso vpia V0S y Subalternos municipales, se hace 
ll|enta enm su exact0 cumplimiento, teniendo en 
sePtiemhro a*-lce *a Orden de este Ministerio de 27 de 
devenpos k !Hno, Ia calidad jurídica de los referidos 
de ’amiliac mi6!6 inÍusta situación de gran número 
Pago de h s = 0 m as 3 consecuencia de la demora del 
nes Que rl'e i’ así como las naturales repercusio- 

Ensu rnn?roducé en ,a normalidad de los servicios. 
Este m • s ec u en c ia >

^terventorp^d^ 113 tenido a bien disponer que por los 
res atrasados ;e 08 Ayuntamientos que adeuden habe- 

dnco días 3 SUS ™ncionanos, se expida, en el plazo 
orden en la ña c®ntar de aquel en que se publique esta 
c.Ue consten Madrid, una certificación en la
" ‘-'Pales se h-'n ^Hd^dcs que las Corporaciones mu- 
!l";na™s de todas adeudando a cada uno de sus fun- 
i0 0 no cantirkl?8 clases> consignando si se han libra- 
;Untar¡os sin hík es para atender gastos diferibles o vo- 
uresa dison-v v-r sat'stccho o reservado aquellos ha- 
p  cáleles en .i'a- n. de *os interesados, debiendo los 
o/- cmadores .• 3i inm6diáto posterior, remitirla a los 
Pn'entesi envkUVl es y éstos, a su vez, en los ocho si-

?Ue consten Va eSHe Ministerio un estado refundido 
n» ’ a fin de 08 extremos con la debida clari- 
inBesarias Dar, Op ar’ en su vista- las disposiciones 

Acusable v n que 108 Ayuntamientos cumplan tan 
,e Y Perentorio deber.

Los Gobernadores civiles de las provincias cuidarán 
del exacto cumplimiento de esta Orden y de su inme
diata inserción en los Boletines Oficiales.

Madrid, 19 de abril/de ¡934.—Rafael Salazar Alonso.
_______________________ (,Gaceta2\ abril 1934.)______

SECCION SEGUNDA___
Gobierno Civil de la provincia de 

Zaragoza.
Secretarios de Ayuntamiento.

Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación dispone 

que se recuerde a los Ayuntamientos la obligación de 
cumplir rigurosamente, y en todos los casos, lo dis
puesto en los artículos 30 y 31 del Reglamento de Fun
cionarios municipales, que se ocupan de la provisión 
interina de las Secretarias de Ayuntamiento.

Según dichos artículos, las Corporaciones municipa
les nombrarán libremente a los Secretarios interinos, 
pero el nombramiento ha de recaer precisamente en 
individuos que pertenezcan al Cuerpo de Secretarios y 
dentro de éste a la categoría a que corresponda la Se
cretaría a proveer, y que solo cuando, publicado el 
anuncio para proveer interinamente una Secretaria, no 
se presente ningún Secretario que la solicite, podrán 
los Ayuntamientos encargar interinamente de su desem
peño a otro funcionario extraño al Cuerpo, pero bien 
entendido que, por este hecho, no adquirirá el nombra
do derecho alguno a consolidar íl cargo ni a concur
sar Secretarias de ningún otro Ayuntamiento.

Lo que en cumplimiento de lo ordenado se hace pú
blico por la presente, para que llegue a conocimiento 
de todos y lo tengan en cuenta para atenerse extricta- 
mente a estos preceptos, cuando hayan de hacer nom
bramientos de esta clase.

Zaragoza, 23 de abril de 1934.
El Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz.
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SECCION QUINTA SECCION SEXTA
Núm. 2.205.

Distrito Forestal de Zaragoza.

Deslinde.
Desaparecidas las causas que motivaron la suspen

sión de los trabajos de apeo del deslinde del monte 
denominado «Dehesa de Bartieco», propiedad del 
Ayuntamiento de Asín, número 137 del Catálogo de 
los de utilidad pública de esta provincia, he acordado, 
como Ingeniero encargado del mismo, continuar los 
trabajos el día 27 de mayo de 1934, a las nueve de la 
mañana.

Lo que en cumplimiento del articulo 21 del R. D. de 
17 de octubre de 1925, se publica en este Bo l et ín Of i
c ial  para conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 21 de abril de 1934. —El Ingeniero encar
gado del deslinde, Miguel Ximénez de Embún.

Núm. 2.186.

Servicio de Avance Catastral de Rús
tica de la provincia de Zaragoza.

En cumplimiento del artículo 19 del reglamento para 
la ejecución y conservación del Avance Catastral de la 
riqueza rústica y pecuaria de 23 de octubre de 1913, y 
a propuesta del señor Ingeniero Jefe de la 2.a Brigada 
de este Servicio, esta Jefatura acuerda aprobar las re
laciones de caraterísticas de clasificación correspon- 
tes a los términos municipales de Luesma, Mara, Nom- 
brevilla, Ruesca, Torralbilla y Villadoz.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento de todos los interesados.

Zaragoza, 21 de abril de 1934.—El Ingeniero jefe 
provincial, Jesús Zarate.

Núm. 2.157. '

Sexta División Hidrológico-Forestal.

Providencia.
El señor Gobernador civil de la provincia, en pro

videncia de esta fecha, ha acordado, de conformidad, 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Alcalde 
de Inogés la multa personal de veinticinco pesetas por 
no cumplimentar debidamente las órdenes de la misma 
en la tramitación del expediente de denuncia inter
puesta con fecha 2 de septiembre último por los guar
das Manuel Sanjuán y Nicolás Ibáñez contra los'veci- 
cinos Manuel Rodrigo, Jesús Martínez y Mariano Cor
tés, por pastoreo abusivo de 280 lanares y 13 cabríos 
en el monte «Las Bardenas», conminándole con otra 
igual si en el improrrogable plazo de ocho días no 
cumplimenta los servicios reglamentarios que se le tie
nen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo de 
diez días para hacer efectiva dicha multa, transcurrido 
el cual sin haberlo verificado se exigirá por la vía de 
apremio judicial y es recurrible, previa su consigna
ción, ante el '1 ribunal provincial contencioso-admínis- 
trativo, que resolverá en única instancia, según pres
cribe el mismo artículo.

Lo que de orden del señor Gobernador se publica 
en este «Boletín» para conocimiento del citado Alcalde 
y demás efectos.

Zaragoza, 21 de abril de 1934.-Martín Augustín.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1934, se invita y requiere a 
todos Jos vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde ios 
dos siguientes, al de la inserción del anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaraeió’ 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se les 
asigne ni contra la totalidad de! reparto.

2.172. — Velilla de Jiloca
2.211. — Paracueílos de jiloca
2.224.-Moros

* * *
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

2.225. -Moros
Altas y Bajas por Rústica y Urbana ■ 

2.178.— Paniza
2.181. —Cinco Olivas •
2.207. — Bardallur
2.210. — Paracuellos de Jiloca

Apéndice al amillaramiento
2.171. — Velilla de Jiloca 
2.175. — Almonacid de la Sierra
2.176. — Undués de Lerda
2.177. — Pradilla de Ebro
2.178. — Paniza
2.181. — Cinco Olivas
2.207. — Bardallur
2.209. — Villarreal de Huerva
2.210. — Paracuellos de Jiloca
2.212. — Nonaspe
2.213. — Malón
2.214. — Ejea de los Caballeros
2.218. — Cetina
2.221. — Valpalmas

Censo de Campesinos.
2.179. — Sigüés

Cuentas municipales.
2.175. — Almonacid de la Sierra 

Liquidaciones de presupuesto y relación de deudore 
y acreedores.

2.175. — Almonacid de la Sierra
2.219. — Alagón

Padrón de cédulas personales.
2.174. — Sierra de Luna
2.216. — Carenas
2.217. — Pinseque
2.223. — Villanueva de Huerva

Presupuesto municipal ordinario

2.173. — Bordalba
Presupuesto extraordinario.

2.215. -Grisén
2.229. — Anón
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Repartimiento general.
2.206. - Bardallur
2.226. — Mesones

Recuento general d*e ganaderí?.
2.177. - Pradilla de Ebro
2.180. — Cinco Olivas
2.207. — Bardallur 
2.208. -- Villarreal del Huerva 
2.212. — Nonaspe
2.213. -Malón 
2.214. — Ejea de los Caballeros
2.218. — Cetina
2.222. — Valpalmas
2.228. — Utebo

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
2.218. — Cetina

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

, . Requisitorias.
apercibimiento de ser declarados rebeldes de incu- 

Tnr en la# demás responsabilidades legales, de no presen
tirse los procesados que a continuación se expresan, en el 

, a~° qiie se les Q contar ¿es¿e e[ j'la ]a publi.ra- 
0,1 el anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
' Que se señala, se les cita, llama y emplaza, cn- 

0 f0(iGS las Autoridades y Agentes de la Po- 
'•a judicial procedan a la busca, captura y conducción 
' os, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri- 

ErV •C0H- arre9,°. a r°5 artículos 512 y 388 de la ley de 
niiUtnr0^"1"^0 f™11™10!- 664 de la ley de Enjuiciamiento 
-muar de Marina.

nr.x, Núm. 2.191.
4?V KV52 SALVADOR, Miguel; hijo de Fran- 
?oza an?’ natLiral Mianos, provincia de Zara- 
sus señalp= c S° edad 21 años’ oficio labrador, 
nar¡z rePiiia^h ° negro* ceías al pel°’ OÍOS negros> 
lares ninmi ’ . • poca’ color cetrino, señas particu- 
a concentSUieto a expediente por haber faltado 
Ta días anta o.n: comparecerá, en el término de trein- 
Guardiá Vaf instructor, D. José de la
to de Artille.;- i’.0011 destino en el primer regimien- 
b,na la de Montaña de guarnición en Bárce- 

due-gados de primera instancia.
Núm. 2.170.

D-Alfonso 1 JUZGAD0 n UM. 2
rancia ^¡pr^^3^0 V Santoyo, Juez de primera ins- 
Capitai: uente del Juzgado número 2, de esta

Vjde canítaien-te¿ edict° se liace saber: Que para pa- 
s.Ruidos L, p’?nireses Y costas de autos ejecutivos 
Argilés, contri tiU^ado a instancia de D. José Carne 
?naiavenn , • A!eÍandro Asín y su esposa, se sa- 

a^ino de vcinV Publica subasta, por primera vez y 
en dich, c.liias>. ios bienes que fueron embar- 

Procedimiento, y que son los siguien- 

r n I- Partida de Miraflores. de 1 cahiz, 
Íl" Calderón nentláreas; lindante al norte con camino 
vJeste con’p?ar con campo de Josefa Canales, 

e* oeste rríe Alanuel Cortés y Román Giménez 
?roc¡entas nni1 \otro de José Ran'iírez. Valorado en 

Qai Pesetas.
cn^Sas, o 64’.?,la misma partida de Miraflores, de 9 

e* de PedreaSi’ centiáreas; lindante al norte 
0 lso, por sur con otro de Andrés 

Aguerrí y oeste con los de Alejandro Marco. Valora
do en cuatrocientas pesetas.
_ 3. Campo, en la partida del Rincón, de 1 cahiz, o 
57 áreas, 21 centiáreas; lindante por norte con los de 
Isidoro García y de la viuda de Alejandro Guiral, por 
sur y este con camino de la Rodaza y por el oeste con 
camino del Corral del Bo. Valorado en cuatrocientas 
pesetas.

4. Campo, en la partida de las Planas del Pinsoro, 
de 3 cahíces, equivalentes a 1 hectárea, 71 áreas, 64 
centiárés; lindante por norte con León Casamayor, 
y por el este, sur y oeste con monte común. Valorado 
en seiscientas pesetas.

5. Campo, en la misma partida de las Planas del Pin- 
sorc, de 4 hanegas, o 28 áreas, 60 centiáreas; lindante 
por los cuatro puntos cardinales con monte común. Va
lorado en doscientas pesetas.

6. Campo, en la propia partida de las Planas del 
Pinsoro, de 6 hanegas, o 42 áreas 91 centiáreas; lin
dante por norte con el de Angel Moreo, por este con 
otro de Marcial Senao y por sur y oeste con monte co
mún. Valorado en cuatrocientas pesetas.

7. Campo, en la partida de Onzanaba, de 4 cahi- 
ces, equivalentes a 2 hectáreas, 28 áreas, 86 centiáreas; 
lindante por el oeste con el de María Giménez, por el 
norte, este y sur con monte común. Valorado en mil 
quinientas pesetas.

8. Campo, en la partida de Onzanaba, de 1 cahiz, 
equivalente a 57 áreas, 21 centiáreas; lindante por el 
norte, este y oeste con monte común, y por sur con 
campo de Angel Cavero. Valorado en cuatrocientas 
pesetas.

9. Campo, en la partida de Onzanaba, de 2 ca
híces o 1 hectárea, 14 áreas, 42 centiáreas: lindante 
por norte con camino de Tudela, por este con campo 
de Sebastián Cortés y por sur y oeste con monte co
mún. Valorado en ochocientas pesetas.

10. Campo, en la citada partida de Onzanaba, de 
1 cahiz y 1 hanega, equivalentes a 85 áreas, 36 centiá
reas; lindante por norte con el de Juana Lamarca, por 
sur con monte común, por este con campo de Eusebio 
Asín, y por oeste con Bernabé Giménez. Valorado en 
cuatrocientas pesetas.

11. Campo, en la referida partida de Onzanaba, de 
1 cahiz y 4 hanegas, equivalente a 85 áreas, 82 centi
áreas; lindante por norte con monte común, por este 
con camino de las Planas, por sur con Angel Ramón y 
por oeste con otro que luego se describirá. Valorado 
en seiscientas pesetas.

12. Cabaña, compuesta de caseta, corral v cubier
to y serenado, era de trillar, huerto en la Bardena Ba
ja, partido de Onzanaba, se ignora la superficie que 
ocupa, y confronta con monte común por los cuatro 
puntos cardinales. Valorada en seiscientas pesetas.

13. Campo, en la Bardena Baja, partida de Onza- 
naba, de 1 cahiz y 4 hanegas, equivalente a 85 áreas, 
82 centiáreas; lindante por norte con campo de Angel 
Cavero, por este con otro antes descrito, por sur con 
monte común y por oeste con camino de Tudela. Va
lorado en seiscientas pesetas.

14. Campo, en la partida de Bardena Baja, de 12 
hanegas, equivalentes a 85 áreas, 82 centiáreas; lin
dante por norte y sur monte común, por este con ca
mino de las Planas y por oeste con campo antes des
crito. Valorado en tres mil quinientas pesetas.

15. Campo, en la partida de Bardena Baja, lade
ra de las Planas, de 12 hanegas, equivalentes a 85 
áreas, 82 centiáreas; lindante por norte con el de Fé
lix Cavero, por sur con otro de Josefa Asín, por este 
con la ladera de las Planas y por oeste con campo de 
Mariano Ramón, Valorado en tres mi! quinientas pe
setas.

16. Campo, en la partida de Bardena Baja, de 12 
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hanegas, equivalentes a 85 áreas, 82 centiáreas; lin
dante por norte con el de Sabino Echegoyen, por sur 
y oeste con otro de Fermina López y por este con 
monte común. Valorado en tres mil quinientas pesetas.

17. Campo, en la partida de las Planas de Pinsoro, 
de 1 cahiz, o 57 áreas, 21 centiáreas; lindante por norte 
y este con otro que se ha descrito anteriormente, por 
sur con los de Benito Cavero y León Casamayor y 
por el oeste con el de dicho León Casamayor. Volora- 
do en dos mil pesetas.

18. Campo, en la misma partida délas Planas de 
Pinsoro, de 2 hanegas o 14 áreas, 30 centiáreas; lin
dante por este con el de León Casamayor, y por norte 
sur y oeste con monte común. Valorado en mil qui
nientas pesetas.

Una casa con corral, partida de las Altas, carece de 
número, consta de 3 pisos contando el firme, ocupa 
una superficie de 350 metros cuadrados, y confronta 
por derecha entrando con terreno de D. Pedro Sancho 
de Castro, por la izquierda con casa de José Igual, por 
el frente con Ronda de Villa y por espaída con huertos 
de Emilia Lorbés y Félix Navarro. Valorada en veinte 
mil pesetas.

Todos los inmuebles reseñados están sitos en el 
término municipal de Sádaba.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y simultáneamente en el de igual clase de 
Ejea de los Caballeros, el día veintiocho de mayo pró
ximo, y hora de las diez de su mañana; advirtiéndose 
que para tomar parte en ella deberán los solicitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento de la valoración y exhibir su 
cédula personal, sin cuyos requisitos no serán admiti
dos; que tampoco lo serán las posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración; que podrá ha
cerse el remate a calidad de cederlo a un tercero; que 
no han sido suplidos los títulos de propiedad; que la 
certificación de cargas se hallará de manifiesto en Se
cretaria, y que en igualdad de condiciones será prefe
rido el que puje por la totalidad.

Dado en Zaragoza a veinte de abril de mil novecien
tos treinta y cuatro.— Alfonso de Castro y Santoyo.— 
El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.192.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2, de esta Ciudad, se cita 
por medio de la presente cédula a D. Pascua! García 
Giménez, que tuvo su domicilio en esta Ciudad, Con
de Aranda, 3, y actualmente se ignora, a fin de que 
dentro del término de cinco días comparezca ante di
cho Juzgado, al objeto de prestar declaración como 
inculpado en sumario que se instruye con el número 
177 de 1934, sobre malversación de fondos públicos, 
con apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, extiendo la 
presente cédula, que firmo, en Zaragoza, a veintiuno 
de abril de mil novecientos treinta y cuatro.— El Se
cretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.173.
CASPE

Cédula de requerimiento.
Según lo acordado, en la causa seguida en este Juz

gado, sobre tentativa de robo, contra Juan Caballero 
Caballero y Anastasio García Sanate, cuyo paradero 
se ignora, se hace saber a dichos procesados que por 
la sentencia definitiva recaída se les condenó a la multa 
de quinientas pesetas e indemnización de once pesetas

al perjudicado; y en su virtud se les requiere para ine 
dentro del término de diez días hagan efectivas dichas 
cantidades, bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Caspe, veinte de abril de mil novecientos treinta y 
cuatro. —El Secretario judicial, Juan Almudí.

Núm. 2.189.
LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA

D. Luis Giménez Armijo, Juez de instrucción de La Al- 
munia de doña Godina;
Por el presente edicto se cita y llama a las personas 

que puedan dar razón del nombre y apellidos y demás 
circunstancias del cadáver de un hombre encontrado en 
el Canal, en término municipal de Figueruelas, el dia 
doce de marzo pasado, el cual vestía las siguientes ro
pas: tres pares de calzoncillos, de ellos uno de punto 
sobre la carne, otro de color y otro blanco, camisa de 
color, zapatillas con suela de goma un par de calceti
nes de algodón de color negro, pantalón de dril oscu
ro, faja negra de algodón, dos chalecos y chaqueta de 
algodón de color, en méritos del sumario que se ins
truye en este Juzgado por hallazgo del mencionado ca
dáver con el número 32 de 1934.

Dado en La Almunia de Doña Godina a veintiuno de 
abril de mil novecientos treinta y cuatro.—El Juez de 
instrucción, Luis Giménez.— El Secretario, P. Candela 
y Polo.

Juzgados municipales.
Núm. 2.152.

B1OTA
D. Luis Villellas Osés, Juez municipal de la villa de 

Biota, partido judicial de Ejea de los Caballeros- 
provincia de Zaragoza; . ip
Hago saber: Que' hallándose vacante las plaza , 

Secretario en propiedad y la de Secretario suplen 
este Juzgado municipal, se anuncian las nib1”* ■ • 
concurso de traslado, conforme a lo dispuesto 
artículo 6.° del Decreto del Ministerio de lusr <.
31 de enero próximo pasado, por término de 
dias, a partir de la publicación del presente am in. 
la Gaceta de Madrid y Bo l et ín  Of ic ia l  de '^1 ¡aSi 
cia; debiendo los solicitantes presentar Slis, inflnte este 
debidamente reintegradas y documentadas, ' 
Juzgado municipal. nombradosEsta villa tiene 1.665 habitantes, y los nonit 
percibirán los derechos de arancel. .. noVe- 

Dado en Biota a diecinueve de abril de |U¡S Vi- 
cientos treinta y cuatro. - El Juez mumcipa • - 
Helias.- D. S. O., Cándido Zabal.

Núm. 2.174.
SOS DEL REY CATOLICO v.|la je 

D. José Soferas García, Juez municipal u
Sos del Rey Católico; . |q7a de Se- 
Hago saber: Que hallándose vacante la । n¡cipal, s6 

cretario en propiedad de este Juzgado ■ confornie 
anuncia la vacante a concurso de tra^mi • । ^jn¡r 
a lo dispuesto en el artículo 6.° del DccrL ténuin° 
terio de Justicia de 31 de enero último, ¡1 nresen]e 
treinta días, a partir de la pub11^10’1 o f ic ia l  l il ’ 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo l e - . lteSi dirir1' 
la provincia, durante los cuales, los atU Primera inS' 
rán sus instancias en forma al Juzgado c r 
tanda deeste partido. . ., , . ios der^11^

Se hace constar que la retribución ■"'er‘ ¿e pob'- 
de arancel, y que esta villa tiene un cei derecn • 
ción de 3.393 habitantes de hecho y 3. \ 1 de nn

Sos del Rey Católico, a dieórbcho 1‘. 
novecientos treinta y cuatro.—José pot jL^r***

TIP. HOGAR PIGNATELLI


